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1. PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS
DE ESPECIALIDAD

1. MARCO JURIDICO

revio a detallar la normativa que rige en México en materia

de cirugias estéticas, cabe sefialar que la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos sostuvo que para cumplir con la
obligacién de garantizar el derecho a la integridad personal, en
el tema de la salud, los Estados deben implementar "un marco
normativo adecuado que regule la prestacién de los servicios de
salud, estableciendo estandares de calidad para las instituciones
publicas y privadas”, a fin de prevenir amenazas a dicha infegri-
dad, asi como prever mecanismos para supervisar y fiscalizar' a
las referidas instituciones.?

! ta fiscalizacién de los servicios de solud comprende tanto los servicios prestados por el Estado
como los que brindan fos particufares, considerando gue tma indebida atencién médico en institu-
ciones que no cuenten con fa habilitacién, o por profesionates sin fa calificacién idénea para desem-
pefiarlos, podria conllevar una incidencia en los derechos a la vida o a la infegrided del paciente. Corte
Interamericana de Derechos Humenos, Caso Suérez Peralta vs. Ecuador. Sentencia de 21 de maye
de 2013, {Excepciones Preliminares, Fondo, Reporaciones y Costas), p. 45. Informacién consultada
el 11 de mayo de 2018, visible en: http://vwww.bidh.org.mx/inleramericano/busqueda#conceptos
TemasArbol.

2 Ibidem. .
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16 CONSTITUCIONALIDAD DE LOS REQUISITOS PARA REALIZAR
PROCEDIMIENTOS MEDICOS QUIRURGICOS DE ESPECIALIDAD

a) Constitucion Polftica de los Estados Unidos Mexicanos

Los procedimientos quirGrgicos, en el orden juridico nacional, se
encueniran comprendidos deniro de las acciones para garantizar
el derecho a la proteccién de la salud,® previsto en el pérrafo
cuarto del articulo 4o. de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos,’ conforme al cual se encomienda al orde-
namiento regulatorio definir las bases para tener acceso a los
servicios de salud,® asf como establecer la concurrencia de la
Federacién y las entidades federativas para fal fin, en términos
de lo dispuesto en el articulo 73, fraccién XV1,¢ de la Norma
Fundamental.

b) Ley General de Salud (LGS)

La ley reglamentaria del articulo 4o. constitucional es la LGS,
como lo sefiala su articulo 10., la que fue publicada en el Diario
Oficial de la Federacion el 7 de febrero de 1984, Entre sus di-
versas modificaciones, resalta la que reformé el arifculo 81, y
adiciond,” dentro de su titulo décimo segundo, un capitulo IX Bis
denominado "Ejercicio especializado de la Cirugia" que com-

% Es un derecho del que gozen todas las personos, el cunl impone al Estado la obligacian de
promover leyes que asaguren vna adecuada ofencién para tal fin y que busca el acceso a servicios
institucionales que confribuyan a profeger, restaurar y mejorar Jos niveles de salud. Véase Herndndez
L6pez, Janett, Fl derecho a ko proleccién de fa salud de los menores. Andlisis ocerca de su cum-
plimienio. Tesis paro obtenar el grado de maesira de dereche procesal constilucional, México, UP,
2018, pp. 46-47.

4 Antes de lo Conslitucién Federal vigente, el derecho o la salud esluvo regulode en et articulo
118 del Decrelo Conslitucional pare la Liberad de le América Mexicana de 22 de ocubre de 1814
y en el articulo 13 de ta Constilucién Politica de lu Monarquia Espafiola de 19 de marzo de 1812.
Suprema Corte de Justicia de fa Nacidn, 'Darecho a lo salud”, serie Decisiones Relevantas de la Su-
prema Corte de Justicia de lo Nacién, SCIN, México, 2017, ném. 84, p. 17.

5 Canforme al Pleno del Alto Tribunal, los servicios piblicos establecidos en la Ley reglamentaria
del articulo do. constiiuclonal constituyan una responsabilidad social. Tesis P./). 136/2008, publicada
en e} Semanorio Judicial de la Federacién y su Gaceta, Novena £poca, Tomo XWIK, octubre de
2008, pagina 61, Registro digitol: 168549.

4 Precepto relativo o tas facultades del Congreso dentro de los que se encuentra la de diclar leyes
en materia de salubridad.

7 Mediante Decreto publicade en el Diorio Oficiul de la Federacién ol 1 de septiembre de 2011,
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PROCEDIMIENTOS QUIRORGICOS DE ESPECIALIDAD 17

prende de los articulos 272 Bis al 272 Bis 3, en donde se esta-
blecen los requisitos para obtener los diplomas y las cédulas de
especialidades médicas, asf como para realizar los procedimien-
tos quirGrgicos de especialidad.

El articulo 81 de la LGS sefiala que quienes pretendan realizar
procedimientos médicos quirGrgicos de especialidad requieren
ser debidamente entrenados por instituciones de salud oficial-
mente reconocidas, las que serdn supervisadas por el Comité
Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas,
cuya naturaleza y funciones se detallardn en el siguiente apartado
de esta obra, y serdn los Consejos de Especialidades Médicas
los facultados para expedir los certificados respectivos.

Por su parte, el numeral 272 Bis dispone que quienes pre-
tendan realizar las cirugias de especialidad tendrén que contar
con:

1) La cédula de especialista, emitida conforme a la ley por las
autoridades educativas, quienes a fin de otorgarla solicitarén la
opinién del Comité Normativo Nacional de Consejos de Especia-
lidades Médicas. Cuando las proporcionen, entregardn el listado
relativo a las autoridades sanitarias, segtn lo prevé el articulo 82.

2) El ceriificado de especialista acredita la capacidad y ex-
periencia del profesionista, el cual se expide por el Consejo de
la especialidad, segin corresponda, quien estd autorizado para
ello acorde con lo dispuesto en el articulo 81 de la misma Ley,
precepto que confiere a las instituciones de educacién superior
y salud, reconocidas oficialmente, la facultad de emitir los diplo-
mas de especialidad médica, y determina que el entrenamiento
y supervisién de las habilidades para otorgar dicho certificado
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18 CONSTITUCIONALIDAD DE LO5 REGUISITOS PARA REALIZAR
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o la recertificacion® ésta a cargo del Comité Normativo Nacional
de Consejos de Especialidades Médicas.

Respecto a la manera en que se llevarén a cabo las cirugias
de especialidad, el numeral 272 Bis 1 de la LGS prevé que se
realizardn en establecimientos o unidades médicas que cuenten
con una licencia sanitaria, atendidos por profesionistas especia-
lizados en la materia que corresponda’ y que tengan a la vista
un anuncio, en donde indiquen la institucién que emitié el titulo,
el diploma, el nimero de la cédula profesional y, en su caso, el
del certificado, de acuerdo con lo sefalado en el articulo 82 de
la LGS.

Por lo que hace a la forma de publicitar en los medios de
informacién dichas cirugias, conforme al articulo 272 Bis 2 de la
LGS, cuando se quiera difundir la practica de cirugias de espe-
cialidad, los anuncios que se realicen, ya sea de forma impresa,
electrénica o mediante el uso de otras vias, fendrén que referir
que los profesionistas y los establecimientos cumplen los requisifos
mencionados.

Ahora bien, en términos del articulo 272 Bis 3, la via para
conocer los nombres, datos de los profesionistas especializados
en los procedimientos médico-quirGrgicos, y la institucion edu-
cativa que ampara el ejercicio de su profesion, es el directorio

8 Aclo por el cual el profesionista previamente certificudo se presenta, periddicamente, anfe sus
pares para gue evalien su Irabojo, sus cualidedes y condiciones de monera que si cumple con tos
requisitos de forma sofisfactoria, se le otorge un aval per un periode. Jacovelle, Patricic F. y Kennedy,
Ricardo, Buena/Mala Préxis Médico en Cirugle Estéfica, Buenos Aires, Ad+Doc, 2004, p. 49.

? La Corte Inieramericana de Derechos Humanos, al resciver el casc Sutrez Peralta vs, Ecuador,
hizo hincapié en que la Asamblea General de la Organizacion de Estados Americenos, cuando se
pronuncié sobre lo calidad de los establecimientos, fos bienes y los servicios de salud, indicé que
éslos requerian lo presencia ds personal médico copacitade y de los condiciones senitarics idéneos.
Corle Inferamericana de Derechos Humanos, Caso Sudrez... , op. cit., note 1.
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PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS DE ESPECIALIDAD 19

electrénico que las sociedades, asociaciones,'® colegios o fede-
raciones de profesionistas ponen a disposicién de la Secretaria
de Salud, cuyo acceso es de carécter piblico.

Finalmente, cabe mencionar que en aras de cumplir con las
disposiciones de la LGS, el Ejecutivo Federal con fundamento
en el articulo 89, fraccién |, de la Constitucién Federal, expidié
el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Pres-
tacién de Servicios de Atencién Médica, publicado en el Diario
Oficial de la Federacién el 14 de mayo de 1986, al cual, me-
diante Decreto publicado en dicho medio oficial el 4 de diciembre
de 2009, le fue adicionado un capitulo IV Bis relativo a la
"Prestacién de Servicios de Cirugia Estética o Cosmética".

Dicho capitulo comprende cuatro articulos —95 Bis 1 a 95
Bis 4—, en los que se define a la cirugia estética, se determinan
los lugares para llevar a cabo los procedimientos quirtrgicos
y los recursos con que contarén éstos, en términos de las Normas
Oficiales Mexicanas emitidas por la Secretaria de Salud, asf
como los requisitos para que los médicos practiquen las cirugias.

2. ORGANISMOS INVOLUCRADOS
a) Antecedentes’’

Los progresos y avances en la medicina, principalmente en el
siglo pasado y en el actual, han consolidado el conocimiento
cientifico y con ello se ha aplicado més la tecnologfa; se han

'% Una de ellas es lo Asociacién Mexicona de Cirugio Plésfica, Estético y Reconstructiva, que
posee un directorio de los cirujanos que pueden realizar los procedimientos quirdrgicos en esta espe-
cialidad. Informacién consuliada e! 14 de mayo de 2018, en: hiip://cirugioplastica.mx/directorio.

" {nformacién consultada en la pégina: hilp://www.conacem.org.mx/index.php/acercg-de/
bosquejo-historico-documento, ef 21 de mayo de 2018.
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creado métodos terapéuticos y empleado procedimientos quirr-
gicos novedosos, los cuales tienden a cambiar en poco tiempo
y requieren que los profesionistas involucrados se actualicen cons-
tantemente. Asimismo, existe una sociedad mds informada que
exige la preparacién y asertividad del médico tratante, princi-
palmente de quienes se desempefian en una especialidad de la
medicina donde su evaluacién la hagan sus propios pares.

Asi, en los Estados Unidos de América se presenta el primer
antecedente de una asociacién para fal fin, denominada American

Board of Ophthalmology, fundada en 1916.

En México, se funda en 1963 el Consejo Mexicano de Mé-
dicos Anatomopatdlogos y once afios después ya existian 15
Consejos més de otras especialidades médicas, los que acudie-
ron a la Academia Nacional de Medicina'? para apoyo y orien-
tacién, la que aceptd actuar como entidad coordinadora y
normativa y empezé a reconocer la idoneidad de los profesionis-
tas. Posteriormente, a esta institucién se unid la Academia Mexi-
cana de Cirugia, con vocalia en el Consejo de Salubridad General.
De esta manera, el 15 de febrero de 1995 se convocd a todos
los Consejos existentes para crear el Comité Normativo Nacional

de Consejos de Especialidades Médicas, A.C. (CONACEM).
b) CONACEM

Conforme al parrafo tercero del articulo 81 de la LGS y al nume-
ral 20. de los estatutos de la CONACEM, es un organismo auxiliar

12 Asociacién Civil sin fines de lucro, que funge como orgenismo consultivo del Estado Mexicano
sobre problemas de salud. Véose hitps;//www.anmm.org.mx/descargas/ESTATUTO_ANMM_2013.
pdf, consuliado ef 21 de mayo de 2018,
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PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS DE ESPECIALIDAD ' 21

de la Administracién Poblica Federal que tiene por objeto "super-
visar los conocimientos, habilidades, destrezas, aptitudes y ca-
lificacién de la pericia que se requiere para la cerificacién y
renovacién de la vigencia de la misma o recertificacion, en las
diferentes especialidades de la medicina”, que sean reconocidos
por dicho Comité. Esa supervisién es una de las tareas de cer-
tificacién que le corresponde realizar a los diferentes Consejos
de Especialidades Médicas.

Sus érganos son la Asamblea General de Asociados, la Junta
de Gobierno y el Consejo de Expresidentes {articulo 16 de sus
Estatutos).

Entre sus diferentes facultades resalta la de expedir, en con-
junto con el Consejo de la especialidad médica respectiva, los
cerfificados y, en su caso, su renovacién, segin el dictamen y

los resultados de las evaluaciones aplicadas por éste.

Es importante sefialar que el Ultimo pérrafo del referido articu-
lo 20. de sus Estatutos dispone textualmente que "El CONACEM
no podrd certificar grados académicos de maestria y docio-
rado", lo que estd intimamente vinculado con el tema de fondo
de la ejecutoria materia de esta publicacién, que se verd més
adelante.

¢) Consejo Mexicano de Cirugia Pléstica, Estética y Recons-
tructiva, A.C.

Este Consejo se fundé el 18 de diciembre de 1968 y su proto-
colizacién ocurri6 el 24 de septiembre de 1969.
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22 CONSTITUCIONAUDAD DE LOS REQUISITOS PARA REALIZAR

Tiene como objetivo certificar a los cirujanos pldsticos que
cumplan con los requisitos que establecen sus Estatutos y el Ma-
nual de Procedimientos de las Comisiones que forman parte del
mismo, en donde para cumplir con tal fin deberd auxiliar
CONACEM "en las relaciones con las autoridades de salud o
educativas, ya sean federales o estatales, vinculadas con la ex-
pedicién de cédulas profesionales de Especialidades en Cirugla
Plastica, Estética y Reconstructiva, la inscripcion o registro y
cualquier acto andlogo relative a los Certificados de la Especiali-
dad y a los Certificados de Vigencia® [Inciso d) del articulo cuarto
de sus Estatutos].!®

3. CIRUGIAS PLASTICAS, ESTETICAS
Y RECONSTRUCTIVAS

En sus inicios —1900— los procedimientos en cirugla pldstica
en pafses como Argentina se consideraban una especialidad
médica exclusivamente clinica y no quirdrgica, por lo que los mé-
dicos que realizaban escisiones fumorales eran cirujanos genera-
les o quienes tuvieran los conocimientos para practicarlas. En ese
entonces, la dermatologfa permifia, Unicamente en Espafia,’* que
fas resecciones neopldsticas, entre otfras, se practicaran por der-
maiélogos entrenados quirGrgicamente.'”

Ya para el aio de 1966, en la ciudad de Cérdoba, Argen-
tina, surgié el centro de especializacién de posgrado en cirugla

13 Estatulo disponible en la pégina web: hitpi/fveww.cmeper.org.mx/sited/imeges, documanios
Estatylos CMCPER,pdf, consultade el 21 de moyo de 2018,

14 En este pais, la Guerra Civil motivé el desarrollo y crecimiente de le cirugia pléstico, reconocién-
dose coma 1al en el afio de 1955, denomindndose en un primer momente como cinugfa reporadora
y luego nombrarse “cirugia plastica y reparedora”. Vicandi Martinez, Arantzazu, “El error médico en
lo cirugla estética. La respuesta jurisprudenciel del derecho a lo casulstica en la redicina volunfaria®,
coleccién Consume y dafios @ la persona, Madrid, Dykinsen, 2017, p. 42.

15 pobilio, José, Estrategia médicolegal en cirugla pléstic, estética, reparadora y dermatoldgica,
Buencs Aires, Quorum, 2002, p. 14, '
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PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS DE ESPECIALIDAD 23

plastica y dermatologia, y en el afic de 1970 dio inicio la era
reconstructiva en ese pafs.'®

Fue a raiz de las dos guerras mundiales que la cirugia estética
resurgié, pues hubo la necesidad de atender a los soldados
que regresaban a sus hogares con el rostro mutilado. Reflejo de
ello lo constituys el discurso del Papa Pio Xil del 4 de octubre
de 1958, en el X Congreso Nacional de Cirugia Pléstica cele-
brado en ltalia.”

Asi, con la paz y la incipiente prosperidad entre las guerras,
surgié una rama nueva de la cirugia pléstica, esto es, la cirugia
estética o cosmética, lo que llevé a crear sociedades médicas
en la materia. Mds tarde, en la segunda mitad del siglo XX, la
cirugia pldstica se desarrollé de forma extraordinaria con nuevos
procedimientos, tanto en lo reconstructivo, por ejemplo con la
microcirugia, como en lo estético con la liposuccién.'®

En ese confexto, en México, conforme al marco juridico ci-
tado, los profesionistas que desempefien la especialidad en ciru-
gia pldstica, estética y reconstructiva, requieren contar con una
certificacién otorgada por el Consejo en la materia referida, '’
el gue les otorgard la calidad de médicos especialistas.?

¥ ibid, p. 16.

"7 Vicandi Martinez, Arantzazu, op. cit., nota 14, pp. 41 y 42.

8 Pylido Luna, Brenda, "Implicaciones juridicas de los negocios de belleza y cirugio estéfico”,
Foro Juridico, México, nim, 75, diciembre de 2009, pp. 21-22.

17 Suprema Corie de Juslicio de lo Nacidn, "Constilucionalidad de los requisitos para poder
realizar cirugias estéticas y cosméficas”, serie Decisiones Relevantes de la Suprema Corle de Jusiicia
de la Nacién, México, SCIN, 2011, ndm. 56, pp. 31-32. Respecto a la cedificacién y recertificacion
en Argenlina, conforme al decreto 1424/97 y la resolucién MSAS 498/99, estos procedimientos
son de carécter obligatorio y permifen garantizar la calidad de fa atencién, por medio de lo educacion
continua y la capacitacién de los profesionistas; asimismo, aseguran la calidad de los servicios y los
prestaciones; y aumentan la competitividad profesional. Mobilio, José, op. cif., nola 15, p. 206.

% José Mobilio refiere que los espacialistas son los profesionisias que estén calificados para
ejercer la profesion debide a que siguieron un programa de estudios bajo ciertas reglos, con el apren-
dizaje de habilided y destreza; superaron una evaluacion de corocimienfos, controlada por lo
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En relacién con el término "cirugia pldstica”, debe decirse que
ésta es una de las especialidades?' quirlrgicas que se encarga
de corregir los procesos congénitos, adquiridos, tumorales o invo-
lutivos que requieran ser reparados® o de una reposicién, o que
afecte la forma y/o funcién del cuerpo, la que se lleva a cabo
mediante técnicas basadas en el trasplante y la movilizacién de
tejidos, a través de injertos, colgajos o material inerte.

De acuerdo con Patricio F. Jacovella y Ricardo Kennedy, la
cirugla pléstica, desde el punto de vista de los abogados, puede
enfenderse como la especialidad médica reconocida por las auto-
ridades sanitarias nacionales y provinciales que se encarga de
reparar y reconstruir las formas alteradas, ademds de corregir
las deficiencias funcionales asociadas, tomando en cuenta los
aspectos estéticos del cuerpo.?

Algunos ejemplos de las situaciones fratadas por los cirujanos
plésticos son:

*  Malformaciones con las que nacen algunos bebés, que
pueden afectar sus funciones corporales o su aspecto
fisico.

avioridad competente paro ello y acumularon fa experiencia en fa especialidad durante su formacién
y capacitacién. Mobilio, José, op. cit., nota 15, p. 203.

21 Por especialidad puede considerarse a la rama de una clencio, erfe o actividad que tiene por
objetivo estudiar una parte limitada de &sta, respecio de la que quienes fa cultivan fienen habilidades
muy precisas. Cfr. Mobilio, José, op. cii., nofa 15, p. 203; y, Real Academia de la Lengua Espadiola,
Diccionario de la fengua espofiolo, consultado el 13 de mayo de 2018, en: hitp://dle.rae.es/2id=
GWV9E]m.

2 " g ciruglo plésiica reporadora procura restaurar o mejorar lo funcién y el aspedo fisico en
las lesiones causadas por accidentes y quemaduras, en enfermedades y fumores de la piel y tejidos
de sosién y en anomalias congénitas, principalmente de cora, manos y genitales.” Informecién con-
sulioda el 10 de mayo de 2018, en Sociedad espaiiola de cirugia pléstica reparadora y estética,
visible en: hitps://secpre.ora/pacientes/que-es-la-cirug%C3%ADa-pl%C3%Al stica. De acuerdo con
algunos especialistas, fa divisién que existe entre ciruglo estélica y reperadoro es de lipo seméntica,
puesto que son conceptos que van acompoiados, dado que en todos los procedimientos quirdrgicos
se foma en cuentia el aspecto funcional y las cirugias reparadoras tienden o lograr una forma agro-
dable para la visia. Jacovells, Patricio F., y Kennedy, Ricardo, op. cit., nota 8, p, 28.

B thid, p. 28.
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* Anomalias fisicas surgidas a raiz de un accidente, por
una enfermedad o debido al envejecimiento.

* Problemas en las manos que requieran microcirugias.

* Problemas en el craneo o en la cara.

*  Quemaduras.

* Heridas faciales.

* Traumatismos en la cara.

*  Malformaciones de labio y paladar.

*  Manchas por dafio solar.

Ademés de los ejemplos anteriores, de acuerdo con Antonio
Fuente del Campo, dentro de la cirugia pléstica se incluyen las
intervenciones estéticas, las reconstrucciones y la atencién de

malformaciones de los miembros o genitales.?

Por su parte, la cirugia pldstica estética se enfoca en atender
a pacientes sanos, su objefivo es corregir las alteraciones de la
norma estética con el fin de conseguir una mayor armonia facial
y corporal o de las secuelas que vienen con el envejecimiento,
lo cual genera consecuencias en la estabilidad emocional, mejo-
rando la calidad de vida por medio de las relaciones, como son

las de tipo profesional y las afectivas.

En palabras de Arantzazu Vicandi, la cirugfa estética tiene su
raiz en la cirugia pldstica, cuyo origen proviene del arte de los
alfareros y tejedores de la India y se frata de una vertiente de la

2 Universidad Nacional Auténoma de México, Boletin UNAM-DGCS-003, Ciudad Universitaria,
3 de enero de 2018, consultado el 10 de moyo de 2018, en: hitp://www.dgcs.unam.mx/boletin/
bdboletin/2018 003 him}.
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medicina? que tiene dos fines: el reparador y el embellecedor,
ambos pretenden mejorar el aspecto fisico.?

Para Brenda Pulido la cirugia estética es una rama de la me-
dicina que mediante el uso de distintas técnicas, avanzadas y en
experimentacién, brinda forma, reconstruye o mejora los tejidos
con un fin funcional o estético, esto es, mds alld de lo biolégico.?

Por otra parte, el numeral 95 BIS 1 del Reglamento de la
Ley General de Salud en Materia de Prestacién de Servicios de
Atencién Médica define a la cirugla estética como aquel proce-
dimiento quirGrgico realizado para modificar o corregir el
contorno o la forma de diversas zonas o regiones de la cara
y cuerpo, cuyo propésito radica en cambiar la apariencia fisica
de las personas con un fin estético.

Ahora bien, la solicitud de las cirugios estéticas, segin Anto-
nio Fuente, depende del sexo y la edad del paciente, por lo que
refiere que las mujeres j6venes piden que se les corrija la nariz,
se les aumente el tamaiio de los senos y se les practique una
lipoescultura; mientras que las mujeres de mediana edad buscan
corregir su abdomen, la calda de los senos o pretenden rejuve-
necer su aspecto mediante la correccién de pérpados y cuello.
En el caso de los hombres, ademds de realizarse algunos de los
procedimientos mencionados, también solicitan cirugias en
las orejas y en la papada.?®

% Lo misma avtore ha divido o la medicina en dos vertientes, o saber: curativa y satisfacliv, encon-
irandose deniro de esto Gltima la cirugia estético, entre otros frotamientos. Vicandi Marinez, Arantzazu,
op. cit,, note 14, pp. 9-11,

% {bid, p. 39.

27 Pylido Luna, Brenda, op. cit., nota 18, pp. 22-23.

28 Universidad Nacionel Aulénoma de México, op. cit., nola 24,
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A partir de lo anterior, puede sefalarse que tanto la cirugia
reconstructiva como la estética forman parte de la cirugia plas-
tica, pero difieren enire si, ya que esta Gltima se realiza para
mejorar las estructuras normales del cuerpo con el animo de
aumentar el atractivo del paciente y su autoestima; mientras que
la primera se efecta en estructuras anormales del cuerpo, cuyo
origen deviene de problemas congénitos, del desarrollo del
crecimiento y traumatismos, entre otros, y se practica con el fin
de mejorar la funcidn fisica.

4. ANTECEDENTES JUDICIALES
EN MATERIA DE CIRUGIAS ESTETICAS?

a) Amparo en revisién 173/2008%°

La Primera Sala del Alto Tribunal, antes de conocer el amparo
en revision 856/2016 materia de esta publicacién, cuando re-
solvié el amparo en revisién 173/2008 se refirié a los requisitos
que los médicos deben cumplir para poder realizar cirugias
estéticas, ello bajo el andlisis de la LGS anterior a la citada re-
forma de 1 de septiembre de 2011, por lo que se considera
conveniente hacer referencia a dicho expediente con el fin de
ofrecer al lecior mayor informacién sobre los criterios que el Alto
Tribunal ha emitido en la materia.

27 En el 4mbito infernacional algunos de los asuntos que se judicializaron en virtud de las cirugies
estéticos que se reolizoron datan de los afios 1913y 1928, el primero de ellos se presenté por ejercer
la medicina estélica que ocasiond en un paciente unc radiedermitis, cuyo efecto fue deformar le
cara adn mds de la persona que se sometid a la cirugfo, por lo que se condend al médico. En el se-
gundo de las casos, una joven, al guerer reducir el volumen de sus piernos y praciicérsele una cirugio
en una de ellos, sufrié dianosis, lo que culminé en su amputacién, rozén por la cual el tribuncl francés
sentencié a fovor de | paciente, por considerar ilicita cualquier intervencién en algon miembro sanc,
ya gue la medicina Unicamente tenfa fines curativos y de lo contrario se constituiria un ilicito indem-
nizable. Vicandi Mariinez, Arantzazu, op. cit., nota 14, p. 43.

* Asunto que puede consuitarse en la pégina de Infernet de la Suprema Corte de Justicio de la
Nacién, visible en: hitp://www2 scin.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?
AsuntolD=98305. También sobre el tema véase Suprema Corte de Justicia de la Nacién, op. cit.,
nota 19.
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En abril de 2008, la Primera Sala conocié del expediente
173/2008, derivado de la impugnacién que un médico realizd
en contra de los articulos 271, segundo pérrafo, y 81, segundo
parrafo, de la LGS, al considerar que dichas disposiciones le
exigfan que, para praciicar cirugias estéticas y cosméticas, debfa
contar con la autorizacion de la Secretaria de Salud, aun cuando
ya hubiera cumplido con los requisitos que la autoridad educativa
le solicitaba para ejercer su profesién, por lo que estimé violados
en sy perjuicio los derechos fundamentales consagrados en los
articulos 50., 13, 14, 16 y 28 de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, al impedirsele ejercer, de manera
amplia, su profesién de médico cirvjano.

La Sala resolvié declarando constitucionales las normas
impugnadas y emitié diversos criterios que actualmente consti-
tuyen jurisprudencia, en los que definié los temas siguientes:

» Restricciones a los derechos fundamentales.® La Sala
enfatizé que no hay derechos fundamentales absolutos,
razén por la cual admiten restricciones, las que para ser
vélidas requieren cumplir con lo siguiente: 1) ser admi-
sibles en el &mbito constitucional, 2) ser necesarias para
obtener los fines que fundamentan, y 3) ser propor-
cionales, de forma que la medida legislativa que limite
el derecho debe respetar una correspondencia entre la
importancia del fin buscado por la ley y los efectos per-
judiciales que genere en ofros derechos, puesto que
pretender un objetivo constitucional no puede conllevar

3 Tesis 1a./}. 2/2012(%a.}, publicada en e Semanaric Judicial de la Federacién y su Goceta,
Décima Epaca, Libro ¥, Temo 1, febrero de 2012, p&gino 533; Registro digital: 160267.
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la afectacién innecesaria de otros bienes protegidos
por la Constitucién.

* Derecho ala salud.®? Una de las acciones emprendidas
por el Estado para garantizar este derecho es la previs-
ta por el articulo 271, pérrafo segundo, de la LGS, la
cual se logra mediante el establecimiento de regulacio-
nes o controles encaminados a que los prestadores de
los servicios de salud retnan las condiciones necesarias
de copacitacién, educacién, experiencia y tecnologia,
en instalaciones con condiciones sanitarias idéneas, en
las que se proporcionen medicamentos y fengan un equipo
hospitalario cientificamente aprobado y en buen estado.

* La libertad de trabajo y su alcance en el ejercicio
de la medicina.*® Respecto a dicha libertad, consagrada
en el articulo 50. constitucional, la Primera Sala precisé
que ésta no es absoluta, por fo que, asi como otros de-
rechos fundamentales admitia restricciones. En ese
sentido, sefialé que el articulo 271, pérrafo segundo,
de la LGS prevé una restriccién valida en el caso de los
médicos, al cumplir con los siguientes requisitos:

1) Es admisible constitucionalmente, ya que la préctica
de la medicina no puede ser ajena a una regulacion
o control del Estado, dado que el ejercicio de dicha
profesién implica la probable afectacién de los de-
rechos de terceros.

% Tesis Ya./). 50/2009, publicada en e Semanario... op. cif., Navena Epoca, Tomo XXIX, abril
de 2009, pagina 164; Registro digital: 167530.

3 Tesis 1a./). 51/2009, publicade en el Semanario... op. cit., Novena £poca, Tomo XXIX, abrit
de 2009, pagina 507; Registro digital: 167377.
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2) Es necesaria, al justificarse con el fin de garantizar
el derecho a la salud, en donde los médicos que
quieran realizar cirugias estéticas y cosméticas tienen
que satisfacer condiciones minimas de capacitacién,
educacion y experiencia, en establecimientos sa-
nitarios adecuados, con medicamentos y equipos
hospitalarios cientificamente aprobados y en buen
estado.

3) Es proporcional, debido a que el grado de restriccién
se compensa con sus efectos benéficos, desde la
perspectiva preocupada por garantizar el ejercicio
de las cirugfas mencionadas bajo los pardmetros de
profesionalizacién y calidad que aseguran la pro-
teccion de la salud de quienes se someten a ellas.

* Derecho a la igualdad.® Conforme a la Primera Sala,
el articulo 271, parrafo segundo, de la LGS, en relacién
con los numerales 1o. y 13 constitucionales, no viola
este derecho por las siguientes razones:

1) Persigue una finalidad constitucionalmente admisi-
ble, que es proteger el derecho a la salud en térmi-
nos del articulo 4o. de la Constitucién Federal.

2) Setrata de una norma racional para conseguir dicho
fin, al ser una medida que busca profesionalizar
la oferta médica de cirugias estéticas y cosméticas,
exigiéndoles a quienes las practican acreditar los

3 Tesis 1a./4. —4—2/2009, publicada en el Semanario... op. cit., Novena Epoca, Tomo XXIX, abril
de 2009, pagina 508; Registro digital: 167372,
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conocimientos especializados con un certificado de
especialidad médica registrado ante la autoridad
educativa, con el que se garantiza la calidad de los
servicios, y que se den las condiciones juridicas ade-
cuadas, como el contar con la licencia sanitaria del
establecimiento donde se practiquen las cirugias, y
la autorizacién de la Secretfaria de Salud.

3) Es un medio proporcional que evita sacrificar inne-
cesariamente otros derechos, dado que la afectacién
que padecen los profesionales de la salud a su liber-
tad de trabajo se justifica frente a la evaluacién de
los efectos que la profesionalizacién y el control
de calidad en la oferta médica de cirugias estéticas
y cosméticas tienen en el mantenimiento de la salud
de los pacientes sometidos a esos procedimientos.

* Derecho de audiencia.®® La Sala determiné que el
multicitado articulo 271 no viola este derecho, pues no
prevé un procedimiento privativo de derechos, sino que
regula una via legal por medio de la cual es posible ad-
quirir una prerrogativa profesional que no estaba dentro
de su esfera de derechos, esto es, contiene un proce-
dimiento para que los profesionales de la salud obtengan
una autorizacién que les permita realizar cirugias esté-
ticas y cosméticas.

* Irretroactividad de la ley.3¢ La Primera Sala determiné
que el articulo 271, pérrafo segundo, de la LGS, al prever

3 Tesis 1a./J. 4‘9—/2009, publicada en ef Semanario. .. op. cif., Novena £poce, Tomo XXX, abril
de 2009, pégina 510; Registro digital: 167371. :

% Tesis Ta./). 47/2009, publicada en el Semanario... op. cit., pdgina 511; Registro digital:
167370.
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fos requisitos para que los médicos realicen legalmen-
te las cirugias estéticas y cosméticas, no transgrede esta
garantia contenida en el articulo 14 constitucional, dado
que no tiene efectos refroactivos prohibidos en los titulos
profesionales expedidos, ya gue ésfos no son permanen-
tes e inamovibles. Esto es, los médicos no tienen un
derecho adquirido para ejercer su profesion libres de toda
regulacién, sobre todo por las repercusiones que tiene
su préctica y su relacién de dependencia con la profeccidn
de la salud, conforme al articulo 4o. constitucional, y el
ejercicio de la libertad de trabajo.

+  Articulo 28 constitucional *” La Primera Sala considerd
que el numeral 271, parrafo segundo, de la LGS, al
establecer Gnicamente los requisifos para que los médi-
cos realicen las cirugfas estéticas y cosméticas, no viola
las previsiones de tipo econdmico que contiene el artfculo
28 constitucional ni regula el mercado médico, sino que
dnicamente garantiza la proteccién de la salud de los
personas.

» Escrutinio de igualdad.?® En términos de la Primera
Sala, el articulo 271, pérrafo segundo, de la LGS debe
someterse a un escrutinio de igualdad ordinario, puesto
que el precepto no incorpora una clasificacién legislativa
en torno a las categorfas previstas en el articulo 1o. cons-
titucional, sino que Gnicamente distingue entre los mé-
dicos que tienen una especialidad registrada ante la

3 Tesis Va./), 48/2009, publicada en el Semanario... op. cil., pégino 512; Regisiro digital:
167349,

# Tesis 1a./). 45/2009, publicada en el Semanorio... op. cit., pagina 513; Registro digital:
167368.
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autoridad educativa, respecto de quienes no cuenian
con ella, ni siquiera a partir de que la libertad de trabajo
pudiera considerarse afectada, pues el mencionado ar-
ticulo 271 no condiciona el ejercicio de la profesion de
los médicos, dado que sélo contiene los requisitos para

que éstos puedan realizar cirugias estéticas y cosméticas.

* Articulo 40. de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos.* La Primera Sala precisé que la
regulacién del derecho a la salud ahi previsto se com-
plementa con lo establecido en los instrumentos inter-
nacionales en materia de derechos humanos y que puede
entenderse como una garantia fundamental e indispen-
sable para el ejercicio de éstos, ademds del relativo a
estar sano; por fanto, la proteccién a este derecho com-
prende la obligacion de adoptar leyes o medidas para
velar por el acceso igual a la atencién de la salud y los
servicios qn}e se relacionan con ésta; vigilar la privatiza-
ciéon de los servicios de la materia a fin de que no se
amenace su disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad
y calidad; controlar la comercializacién del equipo mé-
dico y medicamentos; supervisar que los profesionales
médicos cumplan con las condiciones de educacién y
experiencia; en suma, debe considerarse el derecho
a la salud como el derecho al disfrute de una gama de
facilidades, bienes, servicios y condiciones para alcanzar

el nivel més alto posible de salud.

 Tesis 1a. LXV/2008, publicada en el Semanario... op. cit., Novena Epoca, Tomo XXVill, julio
de 2008, pdgina 457; Registro digital: 169316.
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Asi, la Sala determiné que el entonces pérrafo segundo del
articulo 271 de la LGS es constitucional en cuanto establece
el deber de que las cirugias estéticas y cosméticas que se prac-
tiquen para cambiar o corregir varias partes de la cara y del
cuerpo, cumplan con lo siguiente:

* Se realicen en establecimientos o unidades médicas con
licencia sanitaria®® vigente.

* Los profesionales que lleven a cabo la cirugia de que se
trate tengan el certificado de especializacién registrado,
de acuerdo con lo sefalado en el articulo 81 de la misma
ley.

* |os médicos cuenten con la autorizacidn de la Secretaria

de Salud.
b) Asuntos precedentes al amparo en revisién 856/2016

En momentos diferentes, la Segunda Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nacién resolvié diversos amparos en revisién
inferpuestos por médicos con la maestria en cirugia estética, en
los cuales se atendfa a la misma problemdtica planieada en el
expediente 856/2016, materia de esta publicacién, y que sir-
vieron de precedentes para integrar la jurisprudencia sobre la
constitucionalidad de los articulos 81y 272 Bis de la LGS; dichos
asuntos son los siguientes:

4 Quienes se sometan a una ciruglo de este tipo tendrdn que cerciorarse de que: 1) ef estable-
cimiento cuenta con la licencia respectiva, y que 2) la afencién la proporcionen profesionales de la
salud con aulorizacién de la Secretaria de lo materia. Pulido Luna, Brenda, op. cit., nota 18, p. 25.
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i. Amparo en revisién 1291/2015%

Este asunto fue resuelto el 31 de marzo de 2016. En esenciq, la
quejosa manifesté que del proceso legislativo de donde emana-
ron las normas impugnadas, se advertia que el legislador des-
conocia los programas de estudios impartidos en el pafs, ya que
no existfa la especialidad en cirugia estética y cosmética, por fo
que, cuando usé la palabra "especialistas” para nombrar a los
profesionistas en la materia, la discriminé a ella y a todo el sector
al que pertenece.

Al respecto, la Sala concluyé que la recurrente partia de una
premisa incorrecta, al estimar que los grados académicos men-
cionados eran equiparables, pero que esto no era asf debido a
que emanaban de procedimientos distintos en los que las auto-
ridades que participaban eran diferentes, ya que en la especia-
lidad intervienen dependencias y entidades del sistema nacional
de salud y educativo, y en el grado académico Gnicamente
colaboran instituciones de educacién.

Por lo anterior, la Sala determiné que las disposiciones eran
constitucionales, negé el amparo y la profeccién de la justicia
federal respecto de las disposiciones reclamadas, y decreté que
el recurso de revisién adhesiva quedaba sin materia.

ii. Amparo en revision 27/2016%

El 1T de mayo de 2016, fue resuelto este expediente. En él,
resalta el argumento de la quejosa en el sentido de que la facultad

1 Asunto consultado el 25 de mayo de 2018, en: hitp://www2 scin.gob.mx/ConsyltaTemgtic
PaginasPub/DetallePyb.aspx®AsuntolD=189218.

2 Asunto consuliado el 25 de mayo de 2018, en: hitp://www?2.scin.gob.mx/ConsuliaTematica/
PaginasPub/DetallePub .aspx3AsuntalD =192560.
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otorgada a los Consejos de Especialidades Médicas para certi-
ficar a los profesionistas en medicina violaba diversos derechos,
por tratarse de asociaciones civiles conformadas por particulares,
y que con dicha afribucién se excedfa a la otorgada a la Secre-
tarfa de Educacién Poblica en el reconocimiento de la validez
de estudios, lo que dejaba a los médicos profesionales en estado
de indefensién.

Al respecto, la Sala considerd que las afirmaciones del que-
joso eran incorrectas, pues si bien los infegrantes de las asocia-
ciones no formaban parte de la administracion poblica, dentro
de sus obligaciones al asociarse estaba la de supervisar la
préctica de la medicina y vigilar la proteccién adecuada del
derecho a la salud en #rminos del articulo 50. de la LGS, ade-
més de que no podian actuar arbitrariaomente al ser sujefos
de responsabilidad, por lo que eran vélidas las facultades que
les otorgé el legislador.

Por tanto, resolvié que la maestria en cirugia estética y la
especialidad en cirugia plastica y reconstructiva no eran equi-
parables, por lo que negé el amparo.

iti. Amparo en revision 86/2016%

El 11 de mayo de 2016 también se resolvié este asunto, en
donde el quejoso estimé que se violaban en su perjuicio, ademds
de diversas disposiciones constitucionales, lo dispuesto en los
articulos 1o., 50. y 14 de la Convencién Americana sobre Dere-

43 Asunto consuliodo el 28 de mayo de 2018, en: hitp:/fwvew?2 scin.gob, mx/ConsultaTamotica/
i C B68Anio=2016&Ti nto=2&Pe
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chos Humanos y 50. del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Politicos por conferirle al Comité Normativo Nacional de Con-
sejos de Especialidades Médicas, la calidad de érgano auxiliar
de la Secretaria de Salud, conforme a las normas impugnadas.

Al respecto, la Sala determiné que los articulos 81 y 272 Bis
de la LGS no violaban la Norma Fundamental ni se contravenian
los instrumentos internacionales mencionados, ya que los dere-
chos humanos previstos en éstos constituyen el pardmetro de
control de regularidad constitucional segin el cual debia ana-
lizarse la validez de las normas; por ello confirmé la senten-
cia recurrida y negé el amparo en contra de las disposiciones
referidas.

iv. Amparo en revisién 253/2016*

El 8 de junio de 2016 se resolvié este asunto que, en esencia
impugna la normativa ya referida en los expedientes anteriores,
pero en particular el quejoso argumenté que los pacientes some-
tidos a una cirugia estética quedarian desprotegidos por una mala
préctica médica, ya que al corresponderle la certificacion de los
médicos especialistas al Comité Normativo de Consejos de Espe-
cialidades Médicas, éste, por su naturaleza, estarfa exento de
responsabilidad, dado que persigue un fin particular y no busca
proteger el derecho a la salud.

La Sala estimé incorrecto este argumento, pues en términos
del articulo 50. de la LGS todas las personas fisicas o morales,
tanto de los sectores social como privado que presten algin

% Asunfo consultado ef 28 de moyo de 2018, en: hitp://www2 scin.gob.mx/Consullalematica/
PaginasPub/DetallePub.aspx2AsuntolD=195366,
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servicio médico, tienen la obligacién de vigilar la proteccion af
derecho a la salud; por tanto, las atribuciones que el legislador
le confirié son vélidas, por lo que determiné negar el amparo y

declaré sin materia la revisién adhesiva.
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